INFORMACIÓN SOBRE LA NUEVA SUBASTA
DE LOS CABALLOS DE BOÑAR
Versión: 5.4 de 21/11/2011

En el BOCyL del 16/11/2011 ha salido publicada la Resolución de 9 de noviembre de 2011 de la Delegación Territorial de León con el anuncio de subasta de 120 caballos (http://bocyl.jcyl.es/boletines/2011/11/16/pdf/BOCYL-D-16112011-23.pdf) procedentes de los 164 que habían sido decomisados a la empresa CABALLOS DE BOÑAR S.L., por medio de la Resolución de 22 de diciembre de 2010 del Delegado Territorial de la Junta de Castilla y León en León, por la que se pone fin al expediente sancionador nº BA/24/07/10, y que no habían resultado adjudicados en la subasta anterior del 31/05/2011.

Las normas contenidas en la Resolución citada, y en el Pliego de condiciones particulares de la subasta, prevalecen sobre lo expresado en este documento con información aclaratoria, en caso de que se presentara algún tipo de contradicción.
SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN LA SUBASTA.

Cualquier persona que desee participar en la nueva subasta de 120 caballos deberá presentar, antes de las 14 horas del 7/12/2011, la documentación exigida en la cláusula 9.2 del Pliego:

· Solicitud de participación (en el modelo de instancia del Anexo I)
· Sobre con documentación, conteniendo:
·  Fotocopia compulsada del DNI (o documento equivalente si es persona jurídica (empresa) o extranjero, según se indica en la cláusula 9.2 del Pliego)
·  Declaración de tener capacidad para participar en la subasta (en el modelo del Anexo III)
Si desea hacer una oferta por escrito, debe incluir también el resguardo del depósito de 7.911,56 € (el 25 % del valor del único lote) y un sobre cerrado con la oferta económica (Anexo II), que es vinculante. En este caso no es imprescindible asistir a la subasta, pero no obstante puede asistir y mejorar su oferta si así lo desea.

Si piensa asistir a la subasta y no desea hacer una oferta previa por escrito, tiene de plazo hasta el día de la subasta, el 19/12/2011, para hacer el depósito de 7.911,56 €, presentando el justificante del depósito en la misma subasta. En este caso no necesita hacer oferta económica en el Anexo II, pues podrá pujar a mano alzada directamente en la subasta.
La solicitud de participación (y una fotocopia para que se la sellen como justificante de entrega) y el sobre (conteniendo la fotocopia compulsada del DNI, el Anexo III y, si así lo desea, el justificante del depósito y el sobre cerrado con la oferta económica del Anexo II) se entregarán en el Registro de la Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León, Avda. Peregrinos, s/n (edificio de usos múltiples), 24008 León, en el siguiente horario: de lunes a sábado de 9:00 a 14:00 y de lunes a jueves de 16:30 a 18:30. También puede entregarla en una oficina de Correos por correo certificado administrativo. Al final de esta información se adjunta una copia de los modelos Anexo I (solicitud), Anexo II (proposición económica) y Anexo III (declaración) del Pliego.
POSIBILIDAD DE ENVIAR LA SOLICITUD POR CORREO CERTIFICADO
Si no desea desplazarse hasta la Delegación Territorial de la Junta en León, puede enviar la solicitud por correo certificado en cualquier oficina de Correos siguiendo el siguiente proceso:

· Preparar un sobre sin cerrar dirigido a: Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León, Avda. Peregrinos, s/nº, 24008 León.

· En la oficina de Correos rellenar un impreso de correo certificado, entregar la solicitud (anexo I) y la fotocopia de la misma para que el funcionario de correos ponga un sello en ambas, para justificar su entrega. Meter en el sobre franqueado el original de la solicitud (anexo I) y el sobre con la documentación (fotocopia del DNI y anexo III y, si así lo desea, el justificante del depósito y el sobre cerrado con la oferta económica del Anexo II). Quedarse con la fotocopia de la solicitud (anexo I) ya sellada y el resguardo del envío certificado.
· Enviar por fax al teléfono 987248720 la fotocopia de la solicitud sellada y el resguardo del envío certificado.

POSIBILIDAD DE PUJAR POR ADELANTADO SIN ASISTIR A LA SUBASTA

Si no puede asistir a la subasta, y no obstante desea pujar por el lote de caballos, puede hacerlo por adelantado. No obstante, si finalmente puede asistir a la subasta, puede mejorar su oferta durante la subasta (pero no puede retirar su oferta previa por escrito).
Esta oferta previa se hace en el modelo Anexo II y se introduce en un sobre cerrado, que a su vez se introduce dentro del sobre con documentación. En este caso deberá incluir necesariamente, en el sobre con documentación, el original del justificante del depósito de 7.911,56 € (el 25 % del valor del único lote).
CONSIGNACIÓN DEL DEPÓSITO.

Para poder participar en la subasta deberá hacer un depósito de 7.911,56 € (el 25 % del valor del único lote). Este depósito puede hacerlo (hasta el día de la subasta si asiste a la misma) en las oficinas de la Caja General de Depósitos de cualquier Servicio Territorial de Hacienda de la Junta de Castilla y León (llevando el dinero en metálico o un talón conformado a nombre de “Cuenta Tesorera de la Junta de Castilla y León”), donde le entregarán un resguardo (“carta de pago”).
El resguardo original (carta de pago) deberá entregarlo al inicio de la subasta (si no lo ha enviado previamente junto con la solicitud).

HORARIO DE VISITAS PARA VER LOS CABALLOS.

En el Pliego de condiciones de la subasta se indica que los caballos a subastar podrán verse en las instalaciones del CENSYRA en Boñar, carretera de Adrados km 0,5, de lunes a viernes de 11:00 a 13:00, con cita previa en el teléfono 987281750, durante el período de presentación de solicitudes.

No obstante, con el fin de facilitar las visitas se han tomado dos medidas:

1.- Se amplía el período de visitas hasta el día de la subasta, el 19/12/2011.
2.- Todas las visitas son libres, no siendo necesaria la cita previa.
Las personas que dispongan de cita previa (que sólo se dará hasta el 7/12/2011 y de lunes a viernes) recibirán en préstamo durante la visita el catálogo de la subasta. El resto de visitantes, y cualquier persona que lo desee, puede descargarse el catálogo de la subasta de http://ge.tt/6UGxhcX?c o de www.censyraleon.com
El acceso a las fincas de Boñar puede verse en la siguiente dirección web:

http://maps.google.es/maps?q=&hl=es&ie=UTF8&ll=42.869965,-5.312104&spn=0.003035,0.006856&t=h&z=17
CATÁLOGO DE LA SUBASTA.

El nuevo catálogo de la subasta (de fecha 16/11/2011) puede descargarse libremente desde http://ge.tt/6UGxhcX?c o de www.censyraleon.com. En el catálogo se incluye la reseña, fotografías con formato corregido, pasaportes, y plano. Las fotografías se hicieron antes del decomiso, por lo que la actual condición corporal de los animales es en general mejor que la que se observa en las fotografías.
CABALLOS CON PASAPORTE.

Las 2 yeguas siguientes tienen pasaporte con registro del Libro Genealógico:
	NOMBRE
	UELN
	Código microchip
	Sexo
	Raza
	F.Nacim.

	BEIMA-CB
	191201000200104
	968000000029383
	HEMBRA
	C. DEPORTE ESPAÑOL
	29/06/2000

	BERGALA-CB
	191201000200099
	968000000022544
	HEMBRA
	C. DEPORTE ESPAÑOL
	29/02/2000


En el catálogo de la subasta se incluye una copia de las hojas de los pasaportes en las que consta el registro, reseña y genealogía. 
Existen otras 2 yeguas en las que, aunque se indica raza en la reseña del catálogo, no disponen de documentación genealógica ni información complementaria a la indicada en el catálogo. Estas 2 yeguas son:

	NOMBRE
	UELN
	Código microchip
	Sexo
	Raza
	F.Nacim.

	HIJA DE ULRANA
	724908000013313  
	10010000724080880003609
	HEMBRA
	KWPN
	05/09/2007

	OHUFANA
	724908000013292
	10000000985100010081106
	HEMBRA
	PURO SANGRE LUSITANO
	12/05/1995


CABALLOS DOMADOS.

Se dispone de información de que algunos caballos han sido domados. No obstante, esta información no está contrastada, y además hace más de un año que no se montan los caballos. Por ese motivo, incluso los que tuvieran doma pueden haberla perdido. En consecuencia, aunque en algunos caballos del catálogo se hace la indicación de “Posiblemente domado”, no se garantiza en ningún caso esa posible doma.

OTRA INFORMACIÓN.

Esta información complementaria puede sufrir cambios. En la dirección web www.censyraleon.com se irá añadiendo nueva información de la subasta. Los archivos con información y el catálogo también pueden descargarse de: http://ge.tt/6UGxhcX?c
Las dudas o consultas puede hacerlas al correo censyraleon@censyraleon.com o al teléfono 987281750.

Es posible que al acceder a la página web no vea los nuevos cambios, pues su ordenador puede estar presentándole dicha página web desde el caché. Para estar seguro de que se actualiza la página pulse el botón “Actualizar” o la tecla F5.

Los caballos no están herrados.
PREGUNTAS (P) Y RESPUESTAS (R) FRECUENTES:

P.- ¿Debo presentar una hoja con mis datos personales, tal y como se exige en el apartado g) de la cláusula 9.2 del Pliego?

R.- No es necesario, pues los datos personales (nombre, dirección, teléfono y fax) ya se han indicado en la solicitud (anexo I).

P.- ¿Puedo presentar la solicitud en el Registro de la Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León de mi provincia (Valladolid)?

R.- No. Solamente se puede presentar en el Registro de la Delegación Territorial de León, o en cualquier oficina de Correos. Si se entrega en Correos hay que enviar por fax, al número 987248720, la solicitud y el resguardo del certificado.

P.- ¿Me pueden compulsar la fotocopia del DNI al entregar la solicitud en el Registro de León o en la oficina de Correos?
R.- Le pueden compulsar la fotocopia del DNI (enseñando el original del DNI) en el Registro de cualquier Delegación Territorial o en la Comisaría de Policía. En Correos no se lo compulsarán.
P.- El correo certificado administrativo ¿es lo mismo que el correo certificado normal?
R.- No. El correo certificado administrativo sólo puede utilizarse para enviar documentos a la Administración, no a particulares. Aunque es un envío certificado, se diferencia en que se debe llevar a Correos el sobre abierto y el funcionario de Correos sella la solicitud (y la mete en el sobre) y su fotocopia. Esta fotocopia sellada queda en poder de quien hace el envío y sirve de resguardo de haber enviado el original, como si se hubiera registrado en el Registro de la Administración.
P.- En el Pliego dice que no se admitirán las solicitudes que lleguen a la Delegación Territorial de León pasados diez días naturales de aquél en que finalice el plazo de presentación, a pesar de que se haya enviado por correo certificado administrativo y se haya comunicado correctamente por fax. Yo he enviado la solicitud por correo certificado y he enviado el fax ¿Qué puedo hacer para asegurarme de que mi solicitud ha llegado correctamente, evitando de esta forma quedarme fuera de la subasta?
R.- En el caso de que se haya recibido un fax de un licitante con la copia de la solicitud y el resguardo del correo certificado, y sin embargo no se haya recibido el sobre desde Correos, el Servicio Territorial de León llamará por teléfono al solicitante (y le enviará un fax) para ofrecerle la posibilidad de entregar la documentación personalmente en la Delegación de León antes de las 14 horas del 14/12/2011. Estas llamadas/comunicaciones se efectuarán a partir del día 7/12/2011, y en todo caso a partir del 4º día de haber enviado la solicitud por correo certificado.
P.- Tengo interés en comprar un solo caballo, pero no el lote completo. ¿Puedo participar en la subasta o adquirir el caballo de otra manera?
R.- En la subasta sólo se puede participar para pujar por el lote completo de 120 caballos, haciendo el depósito previo de 7.911,56 €. La única forma de poder adquirir un sólo caballo sería comprándoselo al adjudicatario de la subasta, una vez finalizada ésta.
P.- Estoy interesado en la subasta, pero no sé si finalmente pujaré por el lote de caballos. ¿Puedo inscribirme en la subasta sin compromiso y sin tener gastos?
R.- Sí. La inscripción es gratuita. Sólo necesita entregar la solicitud de inscripción antes de las 14:00 del 7/12/2011 y tiene de plazo hasta el día de la subasta, el 19/12/2011, para ver los caballos (se ha ampliado el plazo de visitas) y para hacer la entrega del depósito de 7.911,56 € (el 25 % del valor del lote). Si hace el depósito y no se le adjudica el lote, o no asiste a la subasta, se le devolverá el depósito, por lo que no tendrá ningún gasto.
P.- En el anuncio de la subasta aparecen 120 caballos, pero sé que actualmente hay 121 porque ha habido dos bajas y han nacido tres potras. ¿Debo modificar el depósito para participar en la subasta?
R.- No. El depósito para participar en la subasta es fijo, por 7.911,56 euros. El único efecto de estos cambios de censo es en el precio de salida de la subasta, que sería de 31.162,50 €, una vez restados los 483,75 € de precio de salida de las dos bajas y sin incremento de precio por las tres potras nacidas.
P.- Ya asistí a la subasta anterior y finalmente no pujé por los lotes grandes esperando que bajara su precio, como así ha sido. Aunque he visto que la reducción del precio de salida ha sido del 25 % estoy pensando en no pujar, confiando en que baje aún más el precio para una próxima subasta. ¿Habrá una nueva subasta con una nueva bajada del precio de salida?

R.- No habrá nuevas subastas en las que se baje aún más el precio de salida. El Reglamento de Patrimonio permite reducir progresivamente el valor de tasación hasta un máximo de un 25% celebrando hasta un máximo de 3 subastas en el periodo de un año. Sin embargo se ha optado por la reducción del tope de un 25 % del valor de tasación originario en una única subasta, sin que sea ya posible celebrar nuevas subastas con nuevas reducciones (Artículo 93 del Decreto 250/1998 de 30 de Noviembre por el que se aprueba el Reglamento de Patrimonio de la Comunidad Autónoma  de Castilla y León).

ANEXO I

MODELO DE INSTANCIA

D./Dª. …………………………………………………………………………………………….……, con D.N.I. nº ………………….., mayor de edad, con domicilio en ………………………………………………………………………………., calle o plaza ………………………………………………………………………… nº …………………….., vecino de ………………………………………………………..……………. (C.P…………………),

nº teléfono…………….… y nº fax……………………….con código de explotación de destino nº ………………………………. actuando en nombre propio o en representación de……………………………………….……………………………………………………………….., según escritura pública de poder que acompaño.

EXPONGO: Que enterado del anuncio publicado en el Boletín Oficial de Castilla y León nº……… del día……… de ……………………. de 2011, y de las normas que la celebración de la subasta de un lote compuesto por 120 caballos decomisados por medio de Resolución del Delegado Territorial de la Junta de Castilla y León en León de 22 de diciembre de 2010, solicito tomar parte en la misma, a cuyo efecto acompaño sobre, en el que se contiene toda la documentación recogida en el Pliego de condiciones particulares por el que se rige la presente subasta y cuyo contenido conozco y acepto.  

SOLICITO: que dando por presentada la presente instancia y documentación adjunta, se me admita a tomar parte en la referida subasta para la adjudicación del material objeto de la misma. 

…………………………………, a ……… de…………………………….. de 2011

FIRMA: 

ILMO. SR. DELEGADO TERRITORIAL DE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN EN LEÓN

ANEXO II

MODELO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA

D./Dª. ……………………………………………………………………………………………………, con residencia en ……………………….………........................, provincia de …………………………………….., C/ ……………………………………………….. núm. ……………… y con DNI núm.………………………………., enterado de las condiciones y requisitos que se exigen para la adquisición del lote compuesto por 120 caballos que fueron decomisados por medio de la Resolución de 22 de diciembre de 2010 del Delegado Territorial de la Junta de Castilla y León en León, por la que se pone fin al expediente sancionador nº BA/24/07/10, realiza la OFERTA que sigue, en nombre propio (o de la empresa que representa):

………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………….............................................................................................................................

Lugar, fecha y firma del proponente.

NOTA: En el precio ofertado NO se consideran incluidos, ninguno de los impuestos, tributos o gastos que pudieran resultarle de aplicación.

ANEXO III

D./Dª. …………………………………………………………………………………………….…..…, con D.N.I. nº …………..…..….,con domicilio en …………………………………………………, calle o plaza ………………………………………………………………… nº …………………….., (C.P…………………)  Localidad……………………………………………………………………. Provincia………………………… actuando en nombre propio o en representación de ………………………………………………………………………con C.I.F. nº …………...……….,

DECLARO: 


No estar incurso en ninguna de las circunstancias recogidas en el artículo 81 de la Ley 11/2006, de 26 de octubre de Patrimonio de Castilla y León y estar al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias, incluidas las obligaciones con la Hacienda de la Comunidad de Castilla y León y con la Seguridad Social, impuestas por las disposiciones vigentes. 

En………………………………, a ……… de…………………………….. de 2011

Fdo.:…………………………………………………..
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